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PARTEJJFICIAL. 

(Gaceta del día 25 de Alarzo.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E Sl INISTROS. 

S. M . l a Reina (Q. D . G. ) , R e -
. gente del Reino, y su Augus ta Real 

Fami l ia c o n t i n ú a n en esta Corte sin 
novedad en BU importante salud. 

GOBIERNO DE PBOVINCIA. 

ORDEN PODLICÜ. 

C i r c u l a r . — N ú m . 103. 

S e g ú n me participa el I lus t r í s imo 
Sr . Director general de Es tablec i 
mientos penales, se han fugado de 
la cárcel de Tortosa, Antonio Escola 
Pu iz , de 23 años de edad, estatura 
regular, color moreno, pelo negro, 
barba l a m p i ñ a ; -viste p a n t a l ó n y 
americana de cuadros color café y 
negro de p a ñ o , y alpargatas; A n 
drés Campo Torreros, estatura re
gular , color moreno, do 24 ¡iños, 
con bigote negro, visto como el an
terior; y José Amorós l i a y o r (a) 
Chico, de 40 años , estatura alta, 
color sano, cara larga afeitada, con 
una berruga en el labio superior; 
visto de labrador de la r ibera, con 
pan ta lón de paño color de aceite, 
l leva p a ñ u e l o á la cabeza, blusa 
azul y alpargatas abiertas. 

E n su v i r tud , encargo á los se
ñores Alcaldes, Guardia c i v i l y de
m á s agentes do mi autoridad, pro
cedan á su busca y captura, po
n iéndoles caso de ser habidos á mi 
disposición. 

León 22 de Marzo de 1886. 
SI Ooburnmlnr, 

BjtllM Bfilvi?lNl. 

C i r c u l a r . — N ú m . 104. 
E l dia 16 de Enero p r ó x i m o pa 

sado, fué hallada por D . Manuel del 

Valle , vecino do Brugos, una po l l i 
na cuyas señas se expresan á con
t inuac ión , y que andaba ex t rav ia 
da. Lo que se inserta en este anun
cio para que pueda l legar á cono
cimiento de su d u e ñ o . 

León 23 de Marzo de 1886. 

Bl Oobcnmdor, 
EjiiÍK Bfiivcm. 

Señas de la po l l ina . 

Edad 3 años , de 5 cuartas y tres 
dedos, color blanco, con una raya 
de pelo negro en l a aguja. 

(Gncetü dd día 20 de Marzo.) 

MINISTERIO D E L A G U E R R A ! 

Excmo . Sr.: Por consecuencia do 
lo prevenido en las Reales ó r d e n e s 
de 16 y 17 del eorrioate mes, p u b l i 
cadas en la Gacela del 18 y en l a 
Circular te legráfica expedida por 
este Ministerio o a 13 del ac tua l 
aplazando hasta el dia 22 la concen
t rac ión en las respectivas zonas de 
los mozos del presento reemplazo 
que deben ingresar ea el servicio 
activo, S. M . la Reina (Q. D . G.) R e 
gente del Reino, ha tenido á bien 
resolver: 

Primero. E n el monoionado dia 
22 del presento mes c o m e n z a r á n las 
operaciones para la d is t r ibuc ión del 
contingente on la forma establecida 
y con oxtricta su jec ión á las reglas 
dictadas en la Real orden circular 
de 25 de Febrero próximo pasado en 
cuanto no se opongan d lo que eu 
esta se p r e c e p t ú a . 

Segundo. E l n ú m e r o do hom
bres quo so destinan de cada zoiio 
á los Ejérci tos de Ultramar y á los 
cuerpos y secciones armadas del de. 
la Península , será el que respecti
vamente so les seña la en el adjunto 
estado quo sustituye al que so 
a c o m p a ñ ó á la expresada Real ó r -
dou de 25 de Febrero ú l t imo . 

Tercero. Debiendo los redimidos 
á metá l i co cubrir su plaza y ser 
reemplazados por voluntarios n te
nor de lo que dispono l a Real orden 
do 16 del corriente antes citada, los 
expresados redimidos afectarán so
lamente al cupo señalado al arma de 
Infanter ía , á no ser que por el n ú 
mero que les hubiere correspondido 
en el sorteo deban ser destinados á 
Ult ramar , en cuyo caso f igura rán 
en aquel contingento. 

Cuarto. Como consecuencia de 
lo quo se dispone en la regla ante
rior, las armas y cuerpos especiales 
rec ib i rán el completo do mozos que. 
en cada zona se les asigna, y 

Quinto. E l Director general de 
Infanter ía , con vis ta del n ú m e r o do 
individuos que en cada zona que
den disponibles, p rov idenc ia rá lo 
conveniente para quo los cuerpos de 
dicha arma completen su fuerza, 
procurando so compense la falta de 
contingente que pueda resultar en 
algunas zonas con el sobrante de 
otras de las m á s p r ó x i m a s . 

De Real orden lo digo á V . E . pa
ra su conocimiento y efectos cons i 
guientes, siendo adjunto el estado 
de quo se hace referencia. Dios 
guardo á V . E . muchos años . M a 
drid 18 de Marzo de 18S6 .~ - JOVE-
L L A R . — S e ñ o r 
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Distr ibución entre h s Ejércitos de Ultramar y las Armas é Institutos delde la Pen ínsu la de los 50.000 hombres llamados'al servicio activo por X e a l Srilen de 
20 de Febrero último y en conformidad a lo prevenido en Xa de 16 del actual. i'- ' 

M a d r i d . . 
Madr id , i ; : 
Madr id . VÍ 
Getafo 
ColmenarViejo 
Segov ia . 
Cáenos 
Tarancoó 
Ciudad-Iieal 
AlcázaE.de San Juan 
Guádalájsira 
Toledo.-...; 
Tnlavera'de la Keina 
O c a ñ a . . . .• 
B a r é l í o n S 
Bárceloria' 
Gráciáíi": ¡ 
MatarovX 
Mánrésá : ! 
Villáfraitóa del P a n a d é s . . . 
wtt. 
Gerona. . 
F igueras . 
Snri&Cqlbtna de P a r n é s . . . 
T a r r a g o n á 
Tdrtosa 
Rens..> ./í 
Lér ida . . '.'i 
Treiñp.v.i j 
S e o d e ü r g e l 
S e v i l l a . . . 
Carmena.^ 
Ut ré ra . . .' 
Cádiz'. ; 
Arcos de l a Frontera 
Algec i ras 
H u e l v a . . ; 
L a Palma 
Córdoba. . ; 
L u c é n a 
Montorb 
Valencia 
Valencia 
Chiva ' . 
A lc i r á . . 
J á t i v a . 
Saguntq¿. : 
Caste l lón do la Plana 
Segorbe.. 
Vinaroz'. ' 
Al icante 
AlcOy.. 
Orihuela. 
Doma . 
Albacete 
H e l l i n . . ' í : 
M u r c i a . 
Cartagena 
Lorca 
Cieza 
Coruila' . . ' 
Santiago 
Betánzos ." . 
Padrón 
L u g o . . 
l l o i í f o r t e . 
Mondóñedo 
Sa r r i a . : 
Vil lalbá 
Pontevedra 
V i g o . . 
T u y 
Estrada 
Orense 
Ver in 
Rivadavia 
Ptiebla de Trives 
Zaragoza 
Cato layüd 
Be\óíi¡té*; 
T a ^ z ó n a . 
Huesca 
Barbastro " . " ' . . . 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12; 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
2o 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34' 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 

'47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 

Cupos. 

335 
347 
402 
314 
287 
449 
478 
367 
428 
434 
443 
424 
322 
290 
31'i 
321 
443 
317 
533 
567 
368 
470 
425 
311 
438 
566 

•306 
512 
294 
338 
354 
480 
461 
367 
436 
4 U 
399 
449 
401 
429 
425 
364 
341 
445 
333 
469 
370 
449 
334 
424 
265 
298 
321 
402 
399 
390 
370 
280 
491 
481 
353 
318 
228 
177 
177 
288 
218 
184 
167 
208 
164 
242 
222 
268 
221 
311 
206 
414 
340 
234 
197 
254 
339 

41 
42 
49 
38 
35 
54 
58 
44 
52 
53 
54 
51 
39 
35 
38 
39 
54 
38 
65 
69 
45 
57 
51 
38 
53 
69 
37 
62 
36 
41 
43 
58 
56 
44 
53 

'50 
48 
54 
49 
52 
39 
44 
41 
54 
40 
57 
45 
54 
40 
51 
32 
36 
39 
49 
48 
'47 
45 
34 
59 
58 
43 
39 
28 
21 
21 
35 
26 
22 
20 
25 
20 
29 
27 
32 
27 
38 
25 
50 
41.. 
28 
24 
31 
41 

25 
29 
29 
32 
2:i 
49 
64 
38 
38 

.48 . 
•15 
21 

5 
18 
23 
23 
69 

50 
52 
38 
49 
45 
31 
39 
51 
32 
55 
21 
36 
36 
50 
48 
38 
49 
48 
53 
72 

• 34 
46 
32 

» 
31 
76 
33 
46 
36 
33 
27 
31 
¡6 
21 
22 
31 
28 
27 
29 
22 
41 
38 
40 
35 
25 
17 
26 
47 
35 
29 
26 
31 
21 
35 
34 
55 
27 
57 
28 
35 
28 
20 
17 

\9 
26 

62 
70 
71 
95 
25 

.112 
112 
290 
110 

91 
78 

100 
124 
128 

67 

106 
65 

96 
40 
59 
44 
83 
66 
76 
49 
77 
79 

116 
104 
102 

60 
45 
88 
79 
91 
98 
66 
46 

108 
86 
56 

» 
83 
67 

14 
15 
16 
15 
12 
24 
29 
12 
13 
46 

8 
17 

» 

11 
5 
5 

20 
3 

13 
14 
10 
13 
12 

9 
10 
14 
7 

13 
7 

10 
13 
18 
17 
14 
18 
17 
21 
26 
12 
17 
12 

4 
7 

¡ 6 
8 

11 

12 
10 
10 
10 

7 
5 
8 

13 
10 

8 

10 
10 
13 
10 
19 

5 
7 
6 
6 
5 
6 
7 
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19 

25 

30 
60 

8 
42 

20 
36 

111 

30 
'» 
B 

• 21 
» 

36 
' » 

» 
38 

22 

53 
25 

71 
32 

118 

15 
29 

33 
33 

11 

7 
18 

Sanidad militar. 

10 
10 
10 

10 
10 

6 

10 

10 

Infoniería. 
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Fraga 
Teruel 
Alcañiz 
Granada 
Guadix 
Motr i l 
Baza 
L o j a . . . . 
A l m e n a . 
Vera . 
J a é n 
Linares 
TJbeda 
Andúja r 
Málaga 
Antequera 
Ronda 
Valladol id 
Medina del Campo 
Salamanca 
Ciudad Kodrigo 
B é j a r . . . 
Avi la ' . . 
Falencia 
Zamora 
T o r o . . 
León; 
Astorga 
Villafranca del B i e r z o . . . 
Oviedo.-...::...; 
Cangas de Onís 
Cangas de Tineo 
Gi jon . . . 
Pola dé Lena 
L u a r c a . 
Badajoz ; 
Zafra. 
Vi l l anueva de l a Serena'. 
Méi-ida 
Cáceres 
Plasencia . . . ; 
Pamplona 
Tafalla 
T u d e l a . . . . 
Burgos 
Aranda de. Duero 
Miranda de Ebro 
L o g r o ñ o 
Soria . . 
Santander. 
Santof ia . . . •. . ' . . . 
V i to r i a . . . -
Bilbao . . . . . . . . . . . . . 
San Sebastian 
Verga ra . . v . . . . . . . . . . . . 
Palma de M a l l o r c a . . 
Inca. 
Canarias .• 

84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 . 
114 
115: 
l l t i 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 

314 
449 
442 
385 
263 
327 
246 
305 
315 
373 
246 
308 
248 
382 
507 
524 
267 
397 
200-
284 
.355 
256 
573 
465 
341 
196 
433 
312 
321 
176 
294 
145 
302 

51 
249 
256 
409 
299 
300 
478 
367 
482 
356 

' 358 
327 
235 
308 
459 
375 
520 
432 

• 446 
704 
406 
520 
524 
452 
420 

50;000 

54 
54 
47 
32 
40 
30 
37 
38 
45 
30 
37 
30 
46 
61 
63 
32 
48 
24 
34 
43 
31 
69 
56 
41 
24 
52 
38 
39: 
21 
36 
18 
37 

6 
30 
31 
50 
36 
37 
58 
44 
58 
43 
43 
40 
28 
37 
56 
45 
63 
52 
54 
85 
49 
63 
63 
55 

6.000 

24 
55 
53 
32 
22 
28 
33 
13 
24 
29 
17 
22 
18 
29 
55 
57 
29 
33 
15 
32 
31 
21 

129 
31 
21 
11 
69 
51 

57 
27 
57 

» 
49 
31 
41 
32 
32 
40 

• 31 
40 
36 
30 
22 
19 
29 
' » 

43 
72 
48 
53 
76 
42 
57 
49 
43 

250 

5.215 

106 

67 
49 
51 
52 
39 
77 

101 
59 
70 
61 

102 

174 
85 
60 
86 
62 

258 
183 
105 

99 
80 
62 

58 
97 
70 
68 

162 
131 

80 
70 
59 
64 

.¡. '55 
, 103 

260 

7.349 

5 
14 
13 
17 
12 
15 
25 

»" 

13 
15 
11 
12 
11 
16 
28 
29 
16 

9 
4 
9 

14 
11 
28 

9 
5 
3 

22 
. 17 

6 
5 

17 
8 

17 

• » 

14 
11 
16 
11 
12 
14 

.11 
17 
14 
13 

. 7 
; 7 
13 
2 

17 ' 
29 
19 

-20 
31 
19 
22 
13 
12 

1.710 

14 

11 
» 

19 
12 

1.500 

8 

10 

350 

te! 

200 

170 . 

Madrid 18 de Marzo de Í886 .—Jove l l a r . 

AYUNTAMIENTOS. 

A Icaldia constitucional de 

León. 

EMPRÉSTITO MUNICIPAL. 

Desde el dia 29 del corriente en 
adelante y durante las horas de o f i 
cina se sa t is farán en -la Depos i t a r í a 
municipal, los intereses vencidos en: 
l .° de Abr i l p r ó x i m o . 

Lo que se anuncia para conoc i 
miento de los. Sres. Suscritores, los 
cuales deberán presentarse al cobro 
con los resguardos provisionales 

León 22 de Marzo de 1886.— 
J- R. del Va l l e . 

No hab iéndose celebrado la s u 
basta del alumbrado públ ico de esta 
ciudad por medio de l a luz e l éc t r i 

ca, anunciada para el dia de ayer, 
se ha acordado convocar para una 
segunda que t end rá lugar e l 24 de 
A b r i l p r ó x i m o á las diez de su m a -
i iaoa en estas casas consistoriales, 
con ' a r reg lo al mismo pliego de 
condiciones, que podrá facilitarse á 
quien lo desee. 

Leon 22 de Marzo 188G.—J. E . del 
V a l l e : " 

Alcaldía constitucional de 
• • Vegas del Condado: 

N o habiendo comparecido al acto 
de clasificación, y dec l a r ac ión do 
soldados el mozo Melchor Robles 
Castro, hijo de Lucas y do Dionis ia , 
natural do Vil lanueva de este d is 
tr i to, se le ci ta por medio de la pre
sente para que so persone en el P a 
lacio do la Exorna. Diputac ión p ro 

v inc ia l en el d ia 2 de A b r i l inme
diato y hora de las ocho de su m a 
ñ a n a que es el designado para la 
entrega de los de este A y u n t a 
miento. 

Vegas del Condado 20 de Marzo 
de 1886.—El Alca lde , José L l a m a 
zares. 

Alcaldía constitucional de 

Villamaílan, 

Vacante la plaza de Ciruj ia de 
Beneficencia de esta v i l l a , dotada 
con el sueldo anual de 500 pesetas, 
satisfechas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales, con l a 
obl igación de p r e s t a r asistencia 
hasta 120 familias pobres; se anun
cia por t é r m i n o do 15 dias que e m 
pezarán á contarse desde lá inser

ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la p rov inc ia . 

Los aspirantes á dicha plaza pre
s e n t a r á n dentro del expresado pe
ríodo en U Sec re t a r í a de l a Corpo
rac ión sus solicitudes a c o m p a ñ a d a s 
de los correspondientes t í tu los pror 
fesionales y d e m á s documentos que 
crean oportunos, s i alegan m é 
ritos. 

V i l l a m a ñ a n Marzo 20 de 1886.— 
E l Alcalde, Lu i s Ortega. 

> Alcaldía constitucional de . . 
V i l l ami ia r . 

Este Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir en ses ión ordina
ria del dia 10 de Enero ú l t i m o , fun
dados en lo que se dispone en' el ar
t ículo 72 de l a ley o rgán ica m u n i c i -

1 í l 



pal y por v ía de higiene, adorno y 
ornato púb l ico , acordó la enagena-
cion en públ ica subasta de un peda
zo de terreno pantanoso en el pueblo 
de Vi l l amizar y sitio denominado 
barrio de arriba, solicitado porD. E u 
genio de la Fuente, D . Modesto G a l -
nares y D . J o s é Mario de V e g a , v e 
cinos de dicho pueblo, para cons
t ru i r a r m a z ó n de nueva planta s in 
perjudicar á tercero por l a t a sac ión 
per ic ia l de 18 pesetas. 

L a subasta t end rá lugar ol dia 26 
de los corrientes, hora do las dos 
de su tarde ante la Corporación mu
n i c i p a l , no admi t i éndose postura 
que no cubra el tipo de t a sac ión por 
que se saca á subasta. 

Vi l l amizar 17 do Marzo de 1886. 
—¡El Alcalde, Atanasio Garc í a . 

A k M i a constihicioml de 
AsCorga. 

E n l a sala de sesiones del A y u n 
tamiento de Astorga y con suje
ción a l pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en l a Secreta
r ía del mismo, t end rá lugar el d ia 
28 del actual á las 10 de l a m a ü a n a , 
l a subasta del empedrado de la calle 
de Carretas y su pro longac ión hasta 
empalmar con la carretera de l a 
E s t a c i ó n de dicha Ciudad. 

L a superficie que hay que empe
drar es de 685 metros, y el tipo se
ñ a l a d o para la subasta, el de una 
peseta 90 cén t imos por metro c u a 
drado. 

Las proposiciones deberán hacer
se en pliegos cerrados, á los cuales 
se a c o m p a ñ a r á n la cédu la personal 
del postor y el documento que acre
dite haber consignado en l a Deposi
t a r í a municipal , en clase de depós i 
to, e l 5 por 100 de las 1.302 pese
tas 75 cén t imos , que es la cantidad 
en que sale á remate dicha obra. 

Astorga 23 do Marzo do 1886.— 
E l Alcalde , Francisco J . Pineda. 

Alcaldía conslititaonalde 
Zeon. 

Ext rac to de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
E x c m o . Ayuntamiento durante 
e l mes de Febrero. 

SESION D1SL DIA 7. 

Presidencia del &'r. Alcalde. 

Se abrió l a sesión con asistencia 
de catorce Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
l a ses ión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto do los 
acuerdos tomados en el mes p r ó x i 
mo pasado. 

Se acuerda pagar con cargo al ca 

pitulo co r respond ían te , 216 pesetas 
27 cén t imos que importan las obras 
ejecutadas para el arreglo del p a v i 
mento de la callo de Herreros. 

Se acuerda cobrar tan solo l a m i -
tal d é l o s derechos de alquiler del 
edificio, por las funciones que en 
adelante dé l a e o m p a ñ í a d r a m á t i c a 
que a c t ú a en el Teatro de esta c a 
pi ta l . 

Se autoriza a l Sr . Alcalde y a l 
Presidente de la Comisión de P o l i 
cía para ul t imar todo lo referente i 
las obras que se es tán ejecutando en 
el Cuar te l . 

Pasaron á la Comisión de Pol ic ía 
algunas solicitudes pidiendo autor i 
zación para hacer diferentes obras. 

SESION DEL DIA. 16. 

Presidencia del ¡Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de diez y seis Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acordó d i r ig i r una expos ic ión 
al l imo . Sr . Director de Beneficen
cia y Sanidad, hac iéndole ver los 
peligros que a c a r r e a r í a la construc
ción de un cementerio en. el C o n 
vento de San Francisco. 

Se acordó que ol Arquitecto trace 
la rasante definitiva de la calle de 
San Marcelo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haber aceptado D . Eduardo de 
N a v a l a tasac ión de l a parte que se 
le expropia en la casa que habita. 

Teniendo en cuenta el A y u n t a 
miento lo dispuesto en el pá r ra to 3.° 
del art. 41 tic la L e y munic ipa l , 
acuerda inc lu i r en las listas electo
rales para Concejales á D . Kicardo 
González Cienfuegos, en concepto 
de elegible, toda vez que posee u n 
t í t u lo profesional y es cont r ibu
yente . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fundos. 

Se conceda A D.* Gregoria Sacr is
t á n S á n c h e z , viuda de D . Benito 
Mansi l la , la paga de luto que s o l i 
c i ta . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haber consignado l a E x c m a . D i 
pu tac ión provincial los fondos nece
sarios para la bajada de aguas en el 
Palacio de los Guzmanes. 

Se acuerda pagar á la Sociedad 
Económica de Amigos del Pais la 
subvenc ión que tiene consignada 
en los presupuestos municipales. 
. Se acuerda que ingresen en Caja 
150 pesetas y 66 c é n t i m o s á que 
asciende lo recaudado por impues
to de sitios en el segundo semes
tre del actual año económico . 

Por unanimidad se aprobó el p l i e 
go de condiciones para l a subasta 
do alumbrado público do esta c i u 
dad por medio do luz e léc t r i ca , y 
se acuerda l levarla á la aprobac ión 
de la Junta munic ipa l . 

Junta municipal. 
SESION DEL DIA 16. 

Presidencia del S r . Alcalde. 
Se abrió l a ses ión con asistencia 

de 16 Sres. Concejales y 8 señores 
contribuyentes asociados. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
l a sesión anterior. 

E l Sr . Secretario dió lectura de 
los a r t í cu los 146, 147, 148 y 149 de 
la l ey municipal y del presupuesto 
adicional del ejercicio corriente, 
aprobado y a por el Ayuntamiento, 
en el cua l se aumentan á los gastos 
11.329 pesetas y 65 cén t imos que 
resultaron de existencias al hacer 
la l iquidación del ejercicio anterior; 
y convencida la asamblea de que se 
han cumplido las formalidades le 
ga les , aprobó por unanimidad el 
presupuesto presentado. 

Dada lectura acto seguido del 
pliego de condiciones para la su -
b i s t a del alumbrado público de es
ta ciudad por medio de la luz e l é c 
t r ica , y convencida la Junta de las 
ventajas que el proyecto encierra, 
aprobó por unanimidad el pliego de 
condiciones y acordó que se anun
ciase la subasta por el t é r m i n o 
lega l . 

SESION DEL DIA 21. 

Presidencia del S r . Alealde. 
Se abrió l a sesión con asistencia 

de 16 Sres. Concejales. 
Se leyó y fue aprobada el acta de 

l a sesión anterior. 
Se acuerda que la Comisión de 

Hacienda, ayudada por la Secreta
r ia , formule y presento á l a mayor 
brevedad el proyecto de presupues
to ordinario para el p r ó x i m o ejer
c ic io . 

Se acuerda dar trabajo á cuantos 
jornaleros lo pidan, y que la cocina 
económica funcione hasta fin de 
mes. 

Se acuerda reponer los árboles 
que so liayan perdido en los paseos 
y caminos públ icos de esta c iudad. 

Se acuerda hacer la nivelación de 
los terrenos del nuevo cementerio. 

Quedó enterado el Ayuntamien to 
del estado de fundos. 

So aprobaron varios d i c t á m e n e s 
de la Comisión de Policía y Arqu i 
tecto, autorizando diferentes obras 
en esta capi ta l . 

Por mayor ía y en votación o r d i 
naria se aprobó el d i c t ámen de la 
mayor í a de l a Comisión do Policía, 
aprobando el plano y autorizando 
la obra que D. Venancio Navares, 
intenta hacer á las inmediaciones 
del camino viejo de Trobajo. 

Pasaron á l a Comisión respectiva 
diferentes solicitudes sobre asunto 
de policía urbana. 

Después de ámpl ia d iscus ión, se 
aprobó por m a y o r í a y en votación 
ordinaria, una proposición en que 
se pedia que el Arquitecto informara 
en contra en el expediento para la 
cons t rucc ión de un comouterio en 
el arrabal del Puente del Castro. 

Se aprobó el d ic t ámen do la C o 
misión do Policía, en que so propo
nen el ancho que han de tener las 
aceras y otros particulares referen
tes al arreglo del pavimento á la 
calle de San Marcelo. 

SESION DEL DIA 28. 

Presidencia del S r . Alcalde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

do trece Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
l a ses ión anterior. 

Se acuerda celebrar sesión ex 
traordinaria, e l dia 2 del p róx imo 
mes, para discutir el proyecto del 
presupuesto presentado por l a C o 
misión de Hacienda. 

Se acuerda que el Sr . Arqui tecto 
presente e l presupuesto para la re 
composic ión de los balcones y baja
da de aguas en el edificio de las C a 
sas Consistoriales. 

Se acuerda reconocer mejor dere
cho en el Ayuntamiento de V a l l a -
dolid, para inc lu i r en el a l is tamien
to al mozo Baldomero López Ala iz y 
darle de baja en esta capital . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y se aprobó l a 
d is t r ibuc ión para el mes p r ó x i m o . 

Quedó enterada la Corporación de 
haber sido autorizado por el S r . G o 
bernador c i v i l , el presupuesto a d i 
cional del ejercicio corriente. 

Se au tor izó al Sr . Alcalde para 
adjudicar el servicio de a m b i g ú en 
el Teatro de esta capital, al que pro
meta hacerlo en condiciones m á s 
ventajosas. 

Por unanimidad fueron aprobadas 
dos proposiciones en que se pide que 
el Arquitecto estudie el proyecto de 
a l ineación de l a calle del Conde de 
Rebolledo, y que el Ayuntamien to 
se dirija á la K x c m a . D ipu tac ión 
para que é s t a contribuya con a l g u 
na cantidad, con objeto de compo
ner la carretera de Navatejera. 

Se aprobaron diferentes d i c t á m e 
nes referentes á obras y pasaron 4 
las Comisiones respectivas algunas 
solicitudes sobre asuntos de policía 
urbana. 

Se autor izó al Sr . Alcalde para, 
que, p rév io informe del Sr . A r q u i 
tecto, resuelva en la instancia p r e 
sentada por los Sres. Pa l la rés . 

Se acuerda pagar con cargo a l 
cap í tu lo correspondiente la cantidad 
que ha importado la colocación de 
adoquines en el cementerio de esta, 
capi ta l . 

Por unanimidad se aprobó una 
proposición, en que se pido que des
aparezcan los guarda-cantones colo
cados á la entrada de una calle t ras
versal que desemboca en la de C u a 
tro Cantones. 

E l presente extracto es tá tomado 
de las actas originales de las sesio
nes que celebra el Excmo . A y u n 
tamiento. 

León 28 de Febrero de 1886.—Jo
sé Datas Prieto. 

Ayuntamiento const i tucional de 
León.—Sesión de 7 de Marzo de 
1886.—Aprobado el presente ex 
t r a c t o . — R e m í t a s e al Gobierno c i 
v i l . — J . R. del V a l l e . — P . A . del A . , 
José Datas. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Imparlante á los padres de f a m i l i a . 

E l Médico D. Luc io Garc ia , v a 
cuna directamente de la ternera. 
Remite tubos y cristales á todas 
partes, y él salo á vacunar á donde 
le l lamen. 

Se vende u n caballo semental, 
pelo negro y de escolentes condi
ciones. Para tratar verse con Isidoro 
Mart ínez, Portales del Rastro Viejo . 


